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MATERIA:

Se consulta si, en virtud a lo señalado en el artículo 4' de la Ley N' 2821 1, Ley
que crea el lmpuesto a la Venta de Arroz Pilado (IVAP), debe entenderse que toda
salida de b¡enes afectos al IVAP fuera de las instalac¡ones del molino estásujeta a
dicho lmpuesto, jndependrentemente que se destine a la venta interna o
exportac¡ón.

BASE LEGAL:

- Lev N'28211. Lev aue crea el lmpuesto a la Venta de Arroz Pilado, publ¡cada
el22.4.2oO4, y nc;nria mod¡l¡catoriá (en adelante, Ley del IVAP).

- Decreto Supremo N' 137-20O4-eF, que aprueba las disposlc¡ones
reolamentar¡ás de la Lev oue crea el lmouesto a la Venta de Arroz Pilado,
publ¡cado el 6.10.2004 (án ádelante, H€glámento de la Ley del IVAP).

- Texto Único Ordenado de la Lev del lmouesto General a las Ventas e
lmpuesto Selectivo al Consumo, apiobado pbrel Decreto Supremo N' 055-99-
EF, publicado el 15.4.1999, y normas modif¡cator¡as (en adelante, TUO de la
Ley del IGV).

ANÁLISIS:

Conforme lo establ€ce el artfculo 1" de la Lev del IVAP, d¡cho lmpuesto resulta
aDl¡cable a la Drimera oDerac¡ón d€ venta en él territorio nac¡onal, así como a la
irirportación dá arroz irilado y los bienes comprendidos en las Subpart¡das
Nác¡onal€s 1006.20.00.Ó0, 100é.30.00.00, 1006.40.00.00 y 230220.00.00(').

Para tal efecto, el numelal 2.2 del artfculo 2'de la c¡tada Ley señala que es de
aplicación el concepto de venta a que se refiere el artfculo 3" del TUO de la Ley

I IGV.

respecto, el ¡nc¡so a) del artfculo 3'del TUO de la Ley del IGV dispone que,
ra los efec'tos de la apl¡cac¡ón d€l IGV se entiende por to€nia":

Todo acto Dor el qu6 se transt¡eren bienes a tftulo oneroso,
indeD€nd¡€nteñente de la desionación que s€ dé a los contratos o
negóciaciones que origlnen esa tránsferencia y de las condiciones pactadas
por las part€s.
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El reliro de bienes que efectúe el propi€taÍo, socio o t¡tular de la empresa o la
emoreÉa m¡sma. inclwendo los oue se efectúan oomo doscuento o
boi¡f¡cac¡ón, con irxcepclón de lo señdlado por la citada Ley y su R€glamento.

1 Segrln lo indcado por la Dvisi&1 de NomerElatuG Arancelaria (b la Gerenqa cb Pr@€dimiénto6,

SUNAT-3A1200, lo€ bi6n6 qle €€taben cornpr€ndldc en la subperdch nadfid 2s02.m 00.00 del
Arancol ds Aduanas aprcbadó por el D€crsto Supr€mo N.'23920O1-EF (p¡rbllcado el 29.12.2001), 5€
erbu€ntlan actualm€nto contonldo6 €n |a subpeli& Íadoml 23@.40.00.10 dsl ArarE€l de Aduanas
vlg€úe áprobedo por el Dscreto Supromo N.' 027-2m7-EF (publlxdo el 1.3.2)04, d€ndo que €n lG
dispGltvc l€g€l€e donde s€ hefa rcfo.€¡Ela a la subparildq necloral ¿3@.20.00 0O (bl ¡verrd de
ldüanas apnóaco oo. el O€cl€to Supr€mo N.' 23s2001_EF, d€be entend€r5e qus s€ trata ds la
subirartida neclooal 23@.40.00.10 d€t ÁrarE€l do Aduanas €probado por ét D€creto SLPr€mo N.'017-
2@7-EF.
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|mFrédo a tá V€nta de A¡ro¿ p¡tatb. F€üro d€ bt€.!€3 &r ¡ndtno.

Del Arar¡c€l ct€ Aduanas actualm€rns vjg€nt€,
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